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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04298/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. Xxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxx, en lo sucesivo, la RECURRENTE; en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc85567210]ANTECEDENTES

1. El nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno, la particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00002/SEDUO/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“1.- Relación de total de licencias, permisos, constancias y/o proyectos en materia de construcción aprobados en el Estado de México dentro de su competencia, de enero de 2017 hasta la fecha. Tipo de proyecto, tipo de construcción, fecha de aprobación, folio de expediente y número, tipo de construcción, colonia, dirección (ubicación). 2.- Cuántas solicitudes para licencias, permisos y constancias aprobadas, cuántas rechazadas. Nombres de empresas beneficiarias en su caso. 3.- Cuántas licencias, permisos y constancias revocadas.” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0982/2021, de fecha 26 de agosto de 2021, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lcda. Nandllely Karen Torres Torres” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento que se describe a continuación:
· “UT 002-2021.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número SEDUO-CI-0982/2021, de veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, manifiesta la incompetencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra para poseer, generar o administrar la información solicitada, y señala a los ayuntamientos como los entes competentes para atender su solicitud.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno, la particular interpuso el recurso de revisión 04298/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Negativa de información” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Considero que el gobierno sí cuenta con la información dado que cuenta con una secretaría de desarrollo urbano; además el gobierno estatal ha anunciado diversos proyectos comerciales e inmobiliarios de su competencia.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado a través de los archivos electrónicos descritos a continuación:
I. “Informe justificado 04298-2021.pdf”: Documento de 16 fojas, consistente en el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, ratifica esencialmente su respuesta inicial y refuta los agravios señalados por la particular dentro del recurso de revisión 04298/INFOEM/IP/RR/2021.
II. “UT 002-2021.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en el oficio número SEDUO-CI-0982/2021, de veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, entregado originalmente en la respuesta a la solicitud de información.
III. “T. DGOU 2-21.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio SEDUO-CI-0902/2021, de once (11) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, a la Directora General de Operación Urbana, por medio del cual, turna la solicitud de información 00002/SEDUO/IP/2021 para su atención.
IV.  “RESP UT 002-2021 DGOU.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en el oficio número 22400105000000L/000163/2021, de veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno, signado por la Directora General de Operación y Control Urbano, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, informa que después de una búsqueda exhaustiva y razonada en las unidades administrativas de la Dirección a su cargo, no se encontró información relacionada con los requerimientos de la particular, y señala a los ayuntamientos del Estado de México como los entes públicos competentes para generar, poseer y administrar lo solicitado.
V. “T. RR DGOCU 2-21.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio SEDUO-CI-0990/2021, de treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, a la Directora General de Operación y Control Urbano, por medio del cual, informa sobre la interposición del recurso de revisión 04298/INFOEM/IP/RR/2021 y le requiere proporcionar las manifestaciones que a su derecho convenga respecto de las razones o motivos de inconformidad expuestos en el escrito recursal.
VI. “UT 0452 09-09-2021-132957.pdf”: Documento de 11 fojas consistente en el oficio número 22400105000000L/00452/2021, de ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora General de Operación y Control Urbano, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, ratifica esencialmente su respuesta inicial.

9. Del análisis realizado a los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éstos contenían información novedosa y de probable interés para la RECURRENTE, por lo que fueron puestos a la vista de la particular el veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Empero, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El once (11) de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. Luego, el quince (15) de octubre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc85567211]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc85567212]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc85567213]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintisiete (27) de agosto al diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho (28) y veintinueve (29) de agosto, así como el cuatro (04), cinco (05), once (11), doce (12) y dieciséis (16) de septiembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc85567214][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

16. Se requirió una relación de todas las licencias, permisos, constancias y/o proyectos de construcción aprobados por el Estado de México, y que señale el tipo de proyecto y construcción, fecha de aprobación, folio y número de expediente, y su ubicación, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecisiete a la fecha de la presentación de la solicitud; el total de solicitudes para licencias, permisos y constancias que han sido aprobadas y rechazadas; el nombre de las empresas beneficiarias, en su caso; y, el total de licencias, permisos y constancias que han sido revocadas. El SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información y señaló a los Ayuntamientos del Estado de México como los Sujetos Obligados competentes para atender su solicitud. 

17. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló, por agravios, que consideraba que el Gobierno Estatal sí debía contar con la información, dado que cuenta con una Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, aunado a que se han anunciado diversos proyectos comerciales e inmobiliarios de su competencia. Posteriormente, mediante su informe justificado, el SUJETO OBLIGADO reiteró su respuesta inicial.

18. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.

19. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”
[bookmark: _Toc85567215]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc85567216]I. De la atención a la solicitud de información.

20. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00002/SEDUO/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, acceder a la siguiente información:
a) Relación de todas las licencias, permisos, constancias y/o proyectos de construcción aprobados por el Estado de México, y que señale el tipo de proyecto y construcción, fecha de aprobación, folio y número de expediente, y su ubicación, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecisiete a la fecha de la presentación de la solicitud; 
b) Total de solicitudes para licencias, permisos y constancias de construcción que han sido aprobadas y rechazadas; 
c) Empresas beneficiarias, en su caso; y, 
d) Total de licencias, permisos y constancias de construcción que han sido revocadas.

21. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO informó a la entonces SOLICITANTE, a través del oficio número SEDUO-CI/0982/2021 de veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, lo siguiente:

“Al respecto, hago de su conocimiento que mediante oficio número 22400105000000L/000163/2021, la Directora General de Operación y Control Urbano, señaló:

“(…) esta Dirección General de Operación y Control Urbano proporciona la información pública de conformidad con lo establecido en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que a la letra dice:
[Téngase por reproducido el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México]
En este sentido es importante referir que las facultades y funciones de esta Dirección General de Operación y Control Urbano se encuentran previstas en los artículos 10 y 11 del Reglamento de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.
De lo anterior, informo a usted que después de una búsqueda exhaustiva y razonada en las Unidades Administrativas de esta Dirección General de Operación y Control Urbano, no se encontró información alguna en trámite o autorizada que refiera los datos proporcionados por el interesado.
En este sentido y en apego al principio de máxima publicidad le comento por lo que respecta a la expedición de la licencia de construcción, deberá ser turnada:
[Téngase por reproducido el artículo 115, fracción V, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos]
[Téngase por reproducidos los artículos 5.10, fracción VI; 18.3, fracción II; 18.6, fracción II; 18.7; 18.20; y 18.21 del Código Administrativo del Estado de México]

Por lo anteriormente referido, se detalla lo concerniente a su petición.
(…)” (Sic)

22. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que el Gobierno Estatal sí cuenta con la información, dado que cuenta con una Secretaría de Desarrollo Urbano; y
b) Que el Gobierno Estatal ha anunciado diversos proyectos comerciales e inmobiliarios de su competencia.

23. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX; el cual, esencialmente, ratifica su respuesta inicial, y acompaña con los oficios de comunicación entre la Unidad de Transparencia y la Dirección General de Operación Urbana, por lo que se turnó la solicitud de información 00002/SEDUO/IP/2021, se otorgó respuesta por parte del área administrativa, se notificó la impugnación de la respuesta y, se ratifica la respuesta del área.

24. Derivado de lo anterior, no es ocioso reiterar que el SUJETO OBLIGADO señaló a los Ayuntamientos del Estado de México como los entes públicos competentes para poseer, generar y administrar la información requerida. Por lo tanto, el estudio del presente asuntó versará en analizar el marco legal que recubre a la información solicitada, para posteriormente analizar la esfera de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseerla, generarla y/o administrarla.

[bookmark: _Toc85567217]II. De los Ayuntamientos.

25. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Asimismo, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

26. Por su parte, la fracción V, del numeral 115 de la Magna Carta, reconoce que los municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:
· Otorgar licencias y permisos para construcciones.

27. Correlativo a lo anterior, el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México tiene por objeto regular las construcciones privadas que se realicen en el territorio estatal, con el fin de que satisfagan condiciones de seguridad, habitabilidad, calidad, higiene, funcionalidad, sustentabilidad e integración al contexto e imagen urbana[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 18.1, Código Administrativo del Estado de México.] 


28. Se reconocen como autoridades para la aplicación del Libro Décimo Octavo, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra y, a los Municipios[footnoteRef:2]. Éstos últimos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18.6 del Código Administrativo del Estado de México, tendrán entre sus atribuciones, las siguientes: [2:  Artículo 18.4, Ídem.] 


Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
(…)
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable; 
III. Fijar las restricciones a que deban sujetarse las construcciones; 
(…)
V. Asesorar a los particulares respecto a las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
VI. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable; 
VII. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad que fueren procedentes de conformidad con lo establecido por este Libro y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”
(Énfasis añadido)

29. De acuerdo con lo establecido por el artículo 18.20 del Código Administrativo del Estado de México, la licencia de construcción tiene por objeto autorizar:
a) Obra nueva; 
b) Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente; 
c) Demolición parcial o total; 
d) Excavación o relleno; 
e) Construcción de bardas; 
f) Obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje; 
g) Modificación del proyecto de una obra autorizada; 
h) Construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones; 
i) Anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; y 
j) Instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico.

30. La autoridad municipal que emita la licencia de construcción deberá revisar que en el proyecto que autoriza se observen las disposiciones del Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables y deberá otorgar o negar la misma dando respuesta en un plazo no mayor de tres días hábiles posteriores a la fecha de presentación o recepción de la solicitud que reúna todos los requisitos establecidos en la Ley[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 18.20, Código Administrativo del Estado de México.] 


31. Por su parte, el artículo 18.21 del Código en estudio señala lo siguiente:

“Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: 
I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; 
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá: 
A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente: 
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 
2. Constancia de alineamiento y número oficial; 
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio. 
5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o reparación de la obra existente. 
8. Evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales o documento que acredite la existencia y dotación de agua potable para el desarrollo que se pretende, así como incorporación a los sistemas de agua potable y alcantarillado, el cual será emitido por la Comisión del Agua del Estado de México o autoridad competente, en su caso. 
9. Tratándose de conjuntos urbanos, condominios y lotificaciones de vivienda, industriales, comerciales, de servicios y mixtos, la evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales será exigible para la asignación de obligaciones en materia de infraestructura, vinculantes a la autorización que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, conforme a lo dispuesto por el Libro Quinto del presente Código y su Reglamento, así como la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
B). Para modalidades de obra nueva, de ampliación, modificación o reparación de la construcción existente, que no afecte elementos estructurales e impliquen la construcción de entre veinte y sesenta metros cuadrados: 
1. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
2. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario; 
3. Constancia de alineamiento y número oficial en los casos de obra nueva; 
4. Licencia de uso del suelo; 
5. Croquis arquitectónico. 
C). Para demolición parcial o total: 
1. Croquis arquitectónico de la construcción existente, indicando el área a demoler; 
2. Memoria y programa del proceso de demolición, en el que se indicará el orden, volumen estimado y fechas aproximadas en que se demolerán los elementos de la construcción. Tratándose de demoliciones con un área mayor de cuarenta metros cuadrados en planta baja o de veinte metros cuadrados en niveles superiores, la memoria y el programa deberán ser firmados por el Director Responsable de Obra. 
3. Autorización de la demolición por parte de las autoridades federales que correspondan, cuando ésta se localice en zonas declaradas como patrimonio histórico, artístico y arqueológico o cuando se trate de inmuebles que se ubiquen en zonas de conservación patrimonial previstas por los planes de desarrollo urbano. 
D). Para excavación, relleno o movimiento de tierras: 
1. Croquis de localización del área donde se va a realizar; 
2. Memoria y programa del procedimiento respectivo. 
E). Para construcción de bardas: 
1. Croquis arquitectónico, indicando las dimensiones de la misma. 
F). Para obras de conexión a la red de agua potable y drenaje: 
1. Autorización de la conexión correspondiente; 
2. Croquis de la obra a realizar. 
G). Para modificación del proyecto de una obra autorizada: 
1. Licencia de construcción y, en su caso, constancia de suspensión voluntaria de obra; 
2. Planos de las modificaciones arquitectónicas, estructurales y de instalaciones, según el caso, firmados por el Director Responsable de Obra y/o por Corresponsable de Obra. 
3. Tratándose de usos de impacto urbano, la correspondiente memoria de cálculo. 
H). Para la construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones; anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; así como instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico: 
1. Planos y memoria de cálculo de la estructura sustentante, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
2. Licencia de construcción otorgada a la edificación existente, en su caso; y 
3. Planos o diseños que fomenten la integración de la estructura al contexto. 
Las solicitudes para la obtención de una licencia de construcción podrán realizarse de manera presencial ante la instancia correspondiente o vía electrónica, a través del portal que para tal efecto se habilite. 
Los documentos que se requieran podrán entregarse en formato electrónico. 
Para el caso de la firma de los pianos por parte del Director Responsable de Obra y/o del Corresponsable de Obra, este signará con su firma electrónica avanzada o en su caso, sello electrónico cada uno de los documentos en los que se especifique dicho requisito. 
Si se realiza la entrega de documentos electrónicos y el funcionario encargado de la tramitación de la licencia tiene un motivo fundado de que dichos instrumentos son falsos, deberá requerir al interesado para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, el solicitante acuda a la oficina correspondiente, para que se realice el cotejo de los documentos físicos con los otorgados vía electrónica. 
Si los solicitantes otorgan documentos falsos, ya sea en formatos físicos o electrónicos, el funcionario encargado de la tramitación de la licencia deberá dar vista al Ministerio Público para los efectos conducentes.”

32. No se omite mencionar que dentro del Código Administrativo del Estado de México se establecen las medidas de seguridad, en materia de construcciones, las cuales, son determinaciones de carácter preventivo que tienen por objeto evitar la consolidación o permanencia de construcciones que pongan en riesgo a las personas o los bienes, por deficiencias en su edificación, ser de mala calidad en los materiales empleados, encontrarse en estado ruinoso o presentar cualquier otra circunstancia análoga; éstas serán de ejecución inmediata y durarán todo el tiempo en que persistan las causas que las motivaron[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 18.69, Código Administrativo del Estado de México.] 


33. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 18.70 del Código Administrativo de la entidad, las medidas de seguridad que podrá adoptar el SUJETO OBLIGADO en materia de construcciones son:

“Artículo 18.70.- Las medidas de seguridad que podrán adoptar las autoridades municipales son: 
I. Suspensión provisional, parcial o total de las construcciones; 
II. Desocupación parcial o total de inmuebles; 
III. Demolición parcial o total; 
IV. Retiro de materiales, instalaciones y equipos; 
V. Evacuación o desalojo de personas y bienes; y 
VI. Cualquiera otra acción o medida que tienda a garantizar la seguridad de las personas y los bienes. 
La autoridad municipal para hacer cumplir las determinaciones señaladas, podrá dictar las medidas de apremio que prevé el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, incluso requerir la intervención de la fuerza pública y la participación de las autoridades administrativas que sean necesarias.”
(Énfasis añadido)

34. Amén de lo anterior, y como fuera señalado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta y posterior informe justificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Magna Carta, y el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, serán los ayuntamientos quienes tendrán, entre sus atribuciones, el expedir licencias, permisos y constancias de construcción, así como vigilar que las obras en proceso, concluidas o en demolición, se ajusten a las disposiciones normativas que conforme a derecho proceda.
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35. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en su artículo 19, señala que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo diversas dependencias, entre las que destaca la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.

36. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas, así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad; por lo que corresponderá, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos[footnoteRef:5]: [5:  Artículo 31, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 


a) Formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, desarrollo urbano, vivienda, obras públicas e infraestructura para el desarrollo;
b) Promover la implantación de planes municipales de desarrollo urbano;
c) Promover y vigilar el desarrollo urbano de las comunidades y de los centros de población del Estado;
d) Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra pública e infraestructura y participar en su ejecución;
e) Promover el financiamiento y la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o mejoramiento de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano;
f) Establecer los lineamientos para la regulación de la tenencia de la tierra en el Estado;
g) Promover, apoyar y ejecutar programas de regularización de la tenencia de la tierra, con la participación que corresponda a los municipios;
h) Emitir autorizaciones para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones, relotificaciones de predios y demás establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables, así como para el uso y disponibilidad del Agua por Zona o Región para que los municipios otorguen licencias de construcción de vivienda o industria;
i) Establecer y vigilar el cumplimiento de los programas de adquisición de reservas territoriales del Estado, con la participación que corresponda a otras autoridades;
j) Construir, mantener o modificar, en su caso, la obra pública que corresponda al desarrollo y equipamiento urbano y que no competa a otras autoridades.

37. De la lectura al listado de atribuciones inserto supra, si bien es cierto que la normatividad no reconoce al SUJETO OBLIGADO como el ente competente para generar y/o emitir licencias, permisos o constancias de construcción (pues hemos demostrado que esta facultad le corresponde, por mandato constitucional, a los ayuntamientos), también lo es que el SUJETO OBLIGADO será el encargado de emitir autorizaciones para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones y relotificaciones, lo que implica que a fortiori conozca sobre proyectos de construcción que se pretenden realizar en la entidad.

38. Lo anterior se justifica, toda vez que por cuanto hace a la autorización de un conjunto urbano, el interesado deberá obtener de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra la aprobación del proyecto de lotificación respectivo, conforme a lo siguiente[footnoteRef:6]: [6:  Artículo 53, Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México] 


“I. Presentar la Evaluación de Impacto Estatal del conjunto correspondiente, así como las Evaluaciones Técnicas de Impacto que lo sustenten y la solicitud de aprobación del proyecto de lotificación, en el que además de los requisitos del artículo 8 de este Reglamento, acompañe lo siguiente: 
(…)
G) Planos arquitectónicos de los prototipos de vivienda que se pretendan realizar, en caso de conjuntos urbanos habitacionales que vayan a ofertar vivienda; 
(…)
II. Proyecto de lotificación del conjunto urbano, en un tanto de planos originales impresos en papel bond, que deberá contener lo siguiente: 
A) Situación original del predio o predios; 
B) Apertura, ampliación o modificación de vías públicas; 
C) Lotificación del predio y en su caso, las fusiones, subdivisiones y condominios del mismo, y 
D) La información gráfica y estadística, que constará en la solapa de los planos originales, será la siguiente: 
1. Croquis de localización regional; 
2. Croquis de localización local; 
3. Denominación, tipo y ubicación del desarrollo; 
4. Nombre del solicitante del conjunto urbano; 
5. Simbología; 
6. Secciones de vías públicas, así como de vías privadas en su caso; 
7. Cuadro de construcción de la poligonal del predio con datos georreferenciados; 
8. Cuadro de datos de densidad, tratándose de desarrollos habitacionales; 
9. Normatividad de uso del suelo e imagen urbana; 
10. Logotipo del desarrollo, si lo hubiera; 
11. Datos generales de la lotificación; 
12. Cuadros de cuantificación de lotes, superficies y usos del suelo por manzana; 
13. Datos de las autorizaciones implícitas en el plano de lotificación y en el acuerdo de autorización del conjunto urbano, en su caso; 
14. Espacios para los datos de fechas del acuerdo de autorización del conjunto urbano y de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”; 
15. Nombre, firma y datos de registro del perito; 
16. Secciones de dibujo del desarrollo, si las hubiera; 
17. Escalas gráficas en unidades métricas convencionales; 
18. Orientación magnética del conjunto; 
19. Nombre y número de cada plano, y 
20. Espacio para nombres, cargos y firmas de los servidores públicos de la Secretaría que aprueban y autorizan el conjunto urbano. 
(…)”
(Énfasis añadido)

39. Mientras que para la autorización de condominios horizontales, verticales y mixtos, el procedimiento se sujetará a lo siguiente:

“I. El Titular o Representante Legal, deberá presentar a la Secretaría, su petición acompañada de los documentos siguientes: 
(…)
B) Original o copia certificada de los documentos siguientes: 
(…)
10. Plano de distribución de áreas del condominio, incluyendo sembrado de prototipos, en original y medio magnético, que contenga: 
10.1. Situación original del inmueble en que se desarrollará el condominio; 
10.2. La distribución proyectada de áreas privativas y comunes, incluyendo en su caso, la ubicación de las áreas de donación; 
(…)
10.4. Información gráfica y estadística, que constará en la solapa del plano; 
(…)”
(Énfasis añadido)

40. Para la subdivisión de un predio, el interesado deberá presentar a la Secretaría petición expresa de autorización de subdivisión en el que se precise el uso o usos previstos en cada lote resultante, acompañada de los documentos siguientes[footnoteRef:7]: [7:  Artículo 99, Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México] 


“(…)
VIII. Plano georreferenciado en coordenadas UTM, en el formato que al efecto determine la Secretaría, de la poligonal del predio a subdividir; 
(…)
X. Plano en original y medio magnético, que contenga: 
A) Situación original del predio objeto de la subdivisión, con medidas y superficie, con coordenadas georreferenciadas; 
B) La distribución proyectada de los lotes resultantes; 
C) Las restricciones y afectaciones federales, estatales y municipales, y 
D) Información gráfica y estadística, que constará en la solapa del plano: 
1. Croquis de localización regional y local; 
2. Nombre del interesado; 
3. Simbología y escala gráfica; 
4. Datos generales de los lotes resultantes de la subdivisión, y 
5. Nombre y cargo del funcionario que autoriza. 
(…)”
(Énfasis añadido)

41. Por su parte, la autorización de fusión de predios, lotes o áreas privativas se sujetará al procedimiento siguiente[footnoteRef:8]: [8:  Artículo 107, Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México] 


“I. El interesado deberá presentar solicitud escrita a la Secretaría, acompañada de la documentación siguiente: 
(…)
II. Plano georreferenciado digital en coordenadas UTM, en el formato que al efecto determine la Secretaría, de la fusión proyectada, en original y medio magnético, el cual deberá contener: 
A) Situación original de los predios por fusionar; 
B) La fusión proyectada; 
C) Las restricciones federales, estatales y municipales; 
D) Uso de suelo, e 
E) Información gráfica y estadística, que constará en la solapa del plano, de acuerdo con lo siguiente: 
1. Croquis de localización regional y local; 
2. Nombre del solicitante; 
3. Simbología y escala gráfica; 
4. Datos generales de la fusión; 
5. Uso de suelo, y 
6. Nombre y cargo del funcionario que autoriza.”
(Énfasis añadido)

42. Finalmente, por cuanto hace a la relotificación , el titular de un conjunto urbano que pretenda obtener autorización para relotificar parcial o totalmente deberá sujetarse al procedimiento siguiente[footnoteRef:9]: [9:  Artículo 86, Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México] 


“I. Presentará solicitud a la Secretaría, acompañada del plano de la relotificación proyectada, así como Certificado de Gravámenes de los lotes a relotificar. En el caso de lotes con gravamen, deberá anexarse la anuencia por escrito del acreedor; 
(…)
III. El plano georreferenciado en coordenadas UTM, en el formato que al efecto determine la Secretaría, de la poligonal de la relotificación, a que se refiere la fracción I de este artículo, presentado en original y medio magnético, que deberá contener: 
A) Traza y lotificación originalmente autorizadas; 
B) Traza y lotificación que se pretende; 
C) Cuadro constructivo de la poligonal del predio; 
D) Cuadro comparativo de áreas entre la lotificación anterior, la propuesta y sus diferencias, y 
E) Relación pormenorizada de los lotes resultantes de la relotificación proyectada. 
(…)”
(Énfasis añadido)

43. De la lectura a los fragmentos normativos señalados en los párrafos que preceden, se demuestra sólidamente que el SUJETO OBLIGADO posee y administra diversos documentos relacionados con proyectos de construcción, tales como planos arquitectónicos, proyectos de lotificación, distribución, georreferenciados, así como información gráfica y estadística de cada una de las solicitudes de conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones y relotificaciones que le sean presentadas para su autorización.

44. Derivado de lo anterior, es menester recordar que el acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, al acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

45. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis añadido)

46. Así, la esencia del derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:10], para darnos un mejor panorama: [10:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

47. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

48. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

49. Consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar a la RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos donde consten los proyectos en materia de construcción, aprobados en el ejercicio de sus funciones, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecisiete al nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno –fecha en que se presentó la solicitud de información 00002/SEDUO/IP/2021-, en versión pública.

[bookmark: _Toc85567219]IV. De la manifestación de incompetencia.

50. Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

51. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:11], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:12]. [11:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 51, Ídem.] 


52. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

53. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:13] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:14]: [13:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [14:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

54. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

55. Así, en los párrafos que anteceden, se logra exponer grosso modo el procedimiento de atención a las solicitudes de información, así como a las autoridades que participan en su sustanciación; sin embargo, este proceso se simplifica en casos relacionados con incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado; pues, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

56. En el presente asunto, como fuera establecido en el apartado de Antecedentes de esta resolución, de las constancias que obran en el expediente digital en el SAIMEX, se observa que la RECURRENTE presentó su solicitud de información el nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, esto es al décimo tercer día hábil posterior a la presentación de la solicitud, encontrándose superado en demasía el plazo previsto por la Ley de la materia.

57. De tal manera que el plazo para manifestar su incompetencia había fenecido diez días hábiles antes de que el SUJETO OBLIGADO entregara su respuesta a la solicitud. Aunado a que cuando una solicitud de información es recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), el Titular de la Unidad de Transparencia, al tener una cuenta de administrador en esta plataforma, podría haber canalizado la solicitud a los entes públicos competentes en su momento; empero, no lo hizo.

58. Consecuencia de lo anterior, ya que el SUJETO OLIGADO no manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada en su momento procesal oportuno, deberá entregar al RECURRENTE el Acuerdo de su Comité de Transparencia en el que se funden y motives las razones de la incompetencia en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)
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59. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

60. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

61. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc85567221]I. Requisitos previos.

62. f

63. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

64. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

65. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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66. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

67. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

68. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

69. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

70. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

71. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc85567223]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

72. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

73. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

74. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

75. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

76. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

77. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

78. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:15] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [15:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

79. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

80. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

81. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

82. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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83. Luego de analizar el objeto, así como las atribuciones que la normatividad le reconoce a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, se estableció que, como fuera señalado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta inicial, éste no era competente para emitir permisos, licencias, autorizaciones o concesiones de construcción; empero, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no respetó el plazo procesal, reconocido por la Ley de la materia, para manifestar su incompetencia respecto de lo solicitado, se determinó ordenar el Acuerdo que emita su Comité de Transparencia en el que se funden y motiven las razones de la incompetencia, como un medio para restaurar la afectación al derecho de acceso a la información ejercido por la particular al no informar en tiempo la incapacidad para atender la solicitud 00002/SEDUO/IP/2021. Por otro lado, luego de analizar el marco de atribuciones del SUJETO OBLIGADO, se estableció que sí tenía competencia para poseer y administrar información relacionada con proyectos de construcción, por lo que se ordenó su entrega por el periodo establecido en la solicitud primigenia.

84. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04298/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00002/SEDUO/IP/2021.

85. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04298/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra a la solicitud 00002/SEDUO/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 
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I. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia para expedir licencias, permisos o constancias en materia de construcción; y
II. De los proyectos de construcción autorizados en el ejercicio de sus funciones, por el periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil diecisiete, al nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno:
a) Tipo de proyecto y/o construcción;
b) Fecha de aprobación;
c) Folio y/o número de expediente; y
d) Ubicación.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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